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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año.......................... 75 pesetas
Seis meses . ... 40 >
Tres > . ... 21 >

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y Territorio de Africa sujetos a 1* legislación 
Peninsular a los veinte días de su comulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado , 
Articulo l.° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reclbau este BÓLE'TÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sl- 
guiente.=Loe señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un afio.......................... 80 peseta#
Seis meses . ... 42 >
Tres , » . ... 22 *

Ejemplar: 1,00 Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular

Por el Regimiento de Caballería 
•Cazadores de España, número 11, 
se realizarán ejercicios de tiro con 
fuego real, con mortero y ametra
lladoras, el,próximo día 31, en el 
campo de «La Brújula».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general'cono- 
cimiento y en evitación de posibles 
desgracias personales, significando 
al propio tiempo que los pueblos 
más próximos a estos ejercicios son: 
Monasterio de Rodilla, Quintana- 
palla y Ríocerezo.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 28 de octubre de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión plenaria del día 19 de 
octubre de 1950.
Ratificar las resoluciones adop

tadas por la Sección de Gobierno 
Permanente, en sus sesiones de los 
días 28 de septiembre y 5 y 13 de 
octubre.

Aprobar la liquidación remitida 
por la Dirección de Obras y Vías 
de las de riego con emulsión asfál
tica del firme de los kilómetros 4, 5, 
6 y 11 de la carretera provincial de 
Salas de los Infantes al límite de la 
provincia.

Id. id. de los kilómetros 15, 16, 
22, 23, 24 y 25, ambos inclusive, de 
la misma carretera.

Id. id. de las obras de empleo y 
consolidación con máquina apisona
dora de la piedra acopiada en los 
kilómetros 17 al 25 de la carretera 
provincial de Villaldemiro al Puen
te de Zarzosa de Riopisuerga.

Informar a la Jefatura de Obras 
Públicas en el sentido de que pro

cede aprobar, en la forma que se 
halla redactado, el proyecto de ter
minación del camino vecinal de Ho
yos del Tozo al de Basconcillos del 
Tozo.

Id. id. el proyecto de terminación 
del camino vecinal de Cubilla por La 
Molina del Portillo y Zangandez a 
la carretera de Quintana-Martín Ga- 
lindez a la Estación de Calzada, en 
los términos que se halla redactado.

Aprobar el proyecto y presupues
to formado por la Dirección dé 
Obras y Vías provinciales para las 
de reparación en el puente sobre él 
río Tirón en el ramal de Cerezo de 
Ríotirón, y autorizar a expresada 
Dirección para llevarlas a cabo en 
la forma que estime más convenien
te a los intereses provinciales.

Felicitar a D. Teófilo López Ma
ta, Vicepresidente de la Corpora
ción, Cronista de la Ciudad, Direc
tor del Instituto de Enseñanza Me
dia y Académico de la Institución 
Fernán-González, autor de la im
portantísima obra titulada «La Ca
tedral de Burgos», así como tam
bién a la Casa editorial «Hijos de 
Santiago Rodríguez», la que con 
motivo del Centenario de la misma 
ha dado a la publicación tan excep
cional texto, redactado para divuN 
gar la historia de la joya más pre
ciada de que son depositarios los 
burgaleses.

Burgos 19 de septiembre de 1950. 
=E1 Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.=V.° B.U=E1 Presidente, Ho
norato Martín Cobos.

SECCION DE GOBIERNO 
PERMANENTE

Suministros
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión del día 
26 del actual, y de acuerdo con el 
representante del Ramo de Guerra 
y del Delegado del Excelentísimo 
Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, ha resuelto que los pre
cios medios a que han de abonarse 

Diputación Provincial

los artículos de suministro facilita
dos por los Ayuntamientos a las 
tropas del Ejército y Guardia Civil 
durante el presente mes de octubre, 
sean los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 30 deca- 
gramos............................  0'81

Id. id. de 40 id. :............... 1'08
Id. de cebada de 4 kilogra
mos.')................................. 3'16

Id. de paja corta de 6 id... 1'20
El kilogramo de paja larga. 0'37 
El id. de carbón.................. 0'90
El id. de leña.. .............  ... 0'36
El id. de aceite.................... 9'50
El litro de petróleo.......... .  2'45

Burgos 27 octubre de 1950.—El 
Secretario, Antonio Martínez Díaz. 
=V.° B.° = El Presidente, Hono
rato Martín-Cobos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. Gregorio Diez Canséco y de la 
Puerta, Magistrado, gjuez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,

. Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, ..cito, 
llamo y emplazo a José Fernández 
García (a) «El Asturiano» y «El 
Choffer», que usa o debe ser su 
verdadero ¡.nombre el de Benigno 
o Venancio Cordero Marial, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta Ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismo, 
recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión en la causa 
que, con el número 306 de 1944, 
instruyo por el delito de estafa, 
bajo apercibimiento de que, de no 
presentarse, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca y captura de indica
do sujeto, .poniéndole, caso de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado en la Prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
24 de octubre de 1950.=Gregorio 
Diez Canseco.==El Secretario judi
cial, P. S., Mariano Manso.

Don Antonio Fournier González, 
Abogado y Secretario del Juzga
do Municipal de esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este de mi cargo, 
señalado con el número 376, de 
año 1950, seguido porjuna tal Faus- 
tina, por malos tratos4de.palabra a 
Matilde García Peraita, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Encabezamiento.—En Burgos a 
uno de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta.=El Sr. Don Francis
co Sierra Gutiérrez, Jueí Municipal 
sustituto de esta ciudad y su parti
do, habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas, seguido 
a instancias de Matilde García Pe
ralta, contra Faustina, de estado 
casada, vecina de Burgos y domici
lio ignorado, por supuesta falta de 
amenazas y malos tratos de palabra.

Parte dispositiva.—Fallo: Aque .de
bo absolver y absuelvo libremente a 
la denunciada Faustina, de la su
puesta falta de malos tratos de pala
bra, que en este juicio se le imputa, 
declarando.de oficiojtodas las costas 
causadas.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=*Francisco Sierra.— 
Dada y publicada fue la anterior 
sentencia en el día de su fecha por 
el Sr. Don Francisco Sierra Gutié
rrez, Juez Municipal sustituto, es
tando celebrando sudiencia pública 
de que yo el Secretario doy fe.= 
Antonio Fournier, firmado y ru
bricado.

declarando.de


i

Y para que sirva de notificación 
a la denunciante Matilde Martínez 
Peralta, y denunciada una tal Faus- 
tina hoy de ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez Mu
nicipal, en Burgos a dos de Sep
tiembre de mil novecientos cin- 
cuenta.=V.° B.°.-E1 Juez Municipal 
Sustituto., Francisco Sierra Gutié- 
rrez.=Antonio Fournier.

Don Antonio Fournier González, 
Secrétario del Juzgado municipal 
de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de fái-. 

tas "úm. 850, del año, seguido con
tra Leopoldo Puente Antón, por el 
hecho de escándalo, se ha dictado 
providencia, con fecha de hoy, de
clarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio, en la que se acuer
da dar vista a citado penado de la 
tasación de costas que se insertará 
después, practicada en dicho juicio, 
por término de tres días, y que se 
requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días se 
piesente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
tres días de arresto que le fueron 
impuestos como pena principa!, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, 
se procederá a su detención.

Tasación de costas
Multa impuesta, 300 pesetas.
Costas originadas, 33'25.
Total, 333'25.
Corresponde a satisfacer a Leo

poldo Puente Antón.
Y para que sirva de notificación 

y de requerimiento en forma a di
cho penado, cumpliendo lo manda
do por el Sr. Juez, expido la presen
te para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, por encon
trarse dicho penado en ignorado 
paradero, con el V.° B.° del Sr. Juez, 
en Burgos a 21 de octubre de 1950. 
—V.° B.°—El Juez municipal, Fran
cisco Sierra.—El Secretario, Anto
nio Fournier.

Aranda de Duero
EDICTO

Por el presente se anuncia que en 
este Juzgado se encuentra deposi
tada una bicicleta seminueva, marca 
B. H., número 125404, pintada fon
do negfo, con rayas amarillas y azu
les y otros dibujos Encarnados, fre
nos de varilla y soporte y timbre; 
y se llama a ids que se consideren 

* dueños de ella para que. comparez
can ante este Juzgado, en el térmi
no de diez días, a examinarla, justi
ficar en debida forma la propiedad 
y prestar declaración, apercibién
doles que, de no verificarlo así, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Aranda de Duero 23 de octubre 
de 1950.—El Juez de Instrucción, 
José Ruiz.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Requisitoria.
González de Benavente, Vicente, 

de unos 42 años de edad, moreno, 
alto y de complexión lobusta, de 
estado casado, residiendo, al pare
cer, su esposa en Zaragoza; trabajó 
en esta provincia, en el año 1949, 
como Agente Productor de «Aso
ciación Clínica Española», domicilia
da en Burgos, y debe ser conocido 
en algún Igualatorio Médico de Za
ragoza, procesado en el sumario nú 
mero 71 de 1949, sobre apropiación 
indebida; comparecerá en el térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Aranda de Duero, 
al objeto de notificarle el auto de 
su procesamiento y ser constituido 
en prisión, bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, será declarado 
rebelde.

.Aranda de Duero a 14 de octubie 
de 1950.—El Juez de Instrucción. 
José Ruiz.

Anulación de requisitoria
El Juzgado del Regimiento de In

fantería San Marcial número 7, deja 
sin efecto la requisitoria publicada 
en el Boletín Oficial de esa provin
cia, número 231, de fecha 11 del 
corriente mes, en la que interesaba 
la presentación en el referido Juz
gado del soldado Jesús Gómez 
Puertas, perteneciente al indicado 
Regimiento, de 22 años de edad, 
hijo de Jesús y de Angela, y natural 
de Bilbao, por haber sido detenido 
a resultas del Sumario ordinario nú
mero 288 de 1950, instruido contra 
el mismo por deserción.

Burgos 25 de octubre de 1950.— 
El Teniente Juez Instructor, Bernar- 
dino Rodríguez Alonso.

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos

Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera.

Onforniación pública.
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
un servicio regular para transporte 
público de viajeros por carretera 
entre Arauzo de Torre y Salas de 
los Infantes, y en cumplimiento 
del artículo 11 del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 (B. O. de 
12 de enero de 1950), se abre in
formación pública para que, duran
te un . plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anun
cia en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan las entidades y par
ticulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obra5 Públicas durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta, cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y de el de 

Coordinación, condiciones en q ic 
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la 
Jefatura dé Obras Públicas el fun
damento de su derecho y el pro
pósito de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Arauzo Se Torré, Arauzo de 
Salce, Arauzo de Miel, Huertá de 
Rey, Pinilla de los Barruecos, Haci
nas, Salas de los Infantes, Sindicato 
Provincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios regula
res de la misma clase, que a conti
nuación se mencionan por tener sus 
itinerarios puntos de contacto con 
el que se solicita.

Servicio de Salas de los Infantes 
a Aranda de Duero.

Burgos 24 de octubre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte públi
co de viajeros por carretera, entre 
Quincoces de Yuso y Vitoria, 
y en cumplimiento dél artículo 
11 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949 (B. O. de 12 de 
enero de 1950), se abre información 
pública para que, durante un plazo 
que terminará a los 30 días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan las entida
des y los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, duran
te las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones es
timen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Reglamen
to y de el Coordinación, condicio
nes en que se proyecta su explota
ción y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósi
to de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información a la Excma Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Junta de Oteo, Junta de San Mar
tín de Losa, Junta de Villalba de 
Losa, Berberana, Sindicato Provin
cial de Transportes y a los concesio
narios de servicios regulares de la 
misma clase que a continuación se 
mencionan, por tener sus itinerarios 

puntos de contacto con el que se 
solicita.

Servicio de Madrid a San Sebas
tián.

Idem de Miranda de Ebro a Vi- 
llarcayo.

Idem de Puentelarrá a Bilbao.
Idem de Quincoces de Yuso a 

Berberana.
Burgos 25 de octubre de 1950.— 

El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte pú
blico de viajeros por carretera, en
tre Pardilla y Burgos, y en cumpli
miento del artículo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. de 12 de enero de 1950), se 
abre infoimación pública para que, 
durante un plazo que terminará a 
los 30 días hábiles, contados a par
tir dé la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puédanlas entidades y los par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta, cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y el de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos de| 
peticionario, que.se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósi
to de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Pardilla, Fuentenebro, Mora- 
dillo de Roa, La Sequera de Haza, 
Hontangas, Adrada de Haza, Fuen- 
tecén, Hoyales de Roa, Berlangas 
de Roa, Roa, La Horra, Sotillo de la 
Ribera, Cabañes de Esgueva, Quin" 
tanilla de la Mata, Lerma, Villalman- 
zo, Cogollos, Sarracín, Burgos, Sin
dicato Provincial de Transportes y 
a los concesionarios de servicios re
gulares de la misma clase, que a 
continuación se mencionan por te
ner sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita.

Serviéio de Sepúíveda a Aranda 
de Duero.

Idem de San Sebastián a Madrid- 
. Idem de Segovia a Aranda de 

Duero.
Idem de Valladolid a Aranda de 

Duero.
Idem de Tortoles de Esgueva a 

Aranda' de Duero.
Idem de Burgos a Aranda de 

Duero.
Idem de Lerma-Roa de Duero e 

| hijuela.
Idem de Burgos a Roa de Duero,
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Idem de Huerta de Arriba a Bur- 

g°Idem de Regumiel de la Sierra a 

Burgos.
Idem de Barbadillo de Herreros a

pesetas y sucesivos de las obras de 
abastecimiento de aguas de Pam- 
pliega (Burgos).—Fianza provisional 

I 4.000 pesetas y 2.000 pesetas para 
gastos de concurso.

Burgos.
Idem de Santo Domingo de Silos 

a Burgos.
Idem de Villamayor de los Mon

tes a Burgos.
Burgos 25 de octubre de 1950.= 

El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
un servicio regular para transporte 
público de viajeros por carretera, 
entre Salas de los Infantes y Aran- 
da de Duero y en cumplimiento 
del artículo 11 del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 («Boletín 
Oficial» de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para 
que, durante un plazo que termi
nará a los treinta días hábiles, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan las entida
des y-los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, duran
te las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones es
timen pertinentes acerca de la nece
sidad del servicio y su clasificación 
a los fines de dicho Reglamento, y 
el de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y 
tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la 
Jefatura de Obras Publicas el fun
damento de su derecho y el propó
sito de ejecutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Salas de los Infantes, Hacinas, Pini- 
11a de los Barruecos, Huerta de Rey, 
Quintanarraya, Peñalba de Castro, 
Coruña del Conde,- Arandilla, Pe
ñaranda de Duero, San Juan del 
Monte, Zazuar, Quemada, Aranda 
de Duero, Sindicato Provincial de 
Transportes y a los concesionarios 
de servicios regulares de la misma 
clase que a continuación se men
cionan, por tener sus itinerarios 
puntos de contacto con el que se 
solicita.

Servicio de Arauzo de Torre a 
Salas de los Infantes. ,

Idem de Santo Domingo de Silos 
a Vadocondes.

Burgos 24 de octubre de 1950.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Uníederación Hidrográfica del 

Duero

Se anuncia por esta Confedera
ción concurso público para la eje
cución de un destajo de 200.000 

Las proposiciones se extenderán 
en papel reintegrado con póliza de 
4'70 pesetas y se presentarán en 
pliego cerrado y lacrado antes de 
las doce horas del primer día hábil, 
transcurridos quince días naturales, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en ’el Boletín Ofi
cial de la provincia de Burgos, en 
la Secretaría de la 3.a Sección de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro, 5, Valladolid, o en 
en la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, Madrid.

El proyecto, pliego de bases y 
modelo de proposición, así como 
las demás condiciones para concu
rrir a este “concurso, podrán ser 
examinados en las oficinas citadas.

Valladolid 26 de octubre de 1950. 
=E1 Ingeniero Jefe de la 3.a Sec
ción, Luis Díaz-Caneja. 
----- ———lim ■ ■ ---------

Ayuntamiento de Burgos

BASES 
para la provisión en propiedad, 
mediante concurso con examen 
de aptitud, de una plaza de Auxi
liar Calígrafo de esta Corporación.

Primera. Es objeto de esta con
vocatoria la provisión, mediante 
concurso con examen de aptitud, 
de una plaza de Auxiliar Calígrafo, 
de carácter especial, entre los em
pleados fijos de la Corporación y 
los temporeros que lleven un año 
por lo menos de servicio a la mis
ma, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas, una gratificación fija de 
500 pesetas, también anual, por los 
trabajos extraordinarios que se le 
encomienden, quinquenios del 10 
por 100 y demás emolumentos.

Segunda. Serán sus obligaciones, 
aparte de las generales que como 
funcionario le incumban, el traslado 
a los libros correspondientes de las 
actas de las sesiones de la Corpora
ción, tanto de la Comisión Munici
pal Permanente como del Ayunta
miento Pleno, que deberá llevar al 
día, y todas las copias manuscritas 
y trabajos caligráficos que se le en
comienden.

Tercera, El cargo es incompati
ble con cualquier otro remunerado 
con fondos del Estado, Provincia, 
Municipio, Sociedad o Empresa que 
tenga carácter oficial o relación con 
los citados organismos, aunque di-' 
chos sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumento de cual
quier clase.

Cuarta. Por ser una la plaza que 
ha de proveerse, no se aplica a esta 
convocatoria la Ley de 17 dé julio 
de 1947, conforme dispone el ar
tículo 6.° de la misma.,

Quinta. Para tomar parte en el 
concurso será necesario:

a) Ser español, varón, tener 
cumplida la edad de dieciocho años 
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y no exceder de treinta y cinco el 
día en que se publique el anuncio 
de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». Este requisito 
se justificará con la partida de na
cimiento, legalizada si no corres
ponde a la demarcación notarial de 
Burgos.

b) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta, la cual se justificará con 
el certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes y certifica
ción expedida por la Alcaldía de su 
residencia.

c) Ser persona adicta al Movi
miento Nacional, justificándose con 
certificación de la Jefatura Provin
cial de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J. O. N. S., si per
teneciese al partido, y, en otro caso, 
con certificación de la Comisaría 
de Policía o de la Guardia Civil.

d) No haber sido castigado con 
sanción alguna y estar depurado y 
admitido sin ella, en. su caso, en 
otros centros del Estado, Provincia, 
Municipio o entidad en la que pres
te o hubiese prestado sus servicios. 
Este requisito se justificará con los 
certificados de dichas entidades y, 
en el caso de no haber pertenecido 
ni pertenecer a ninguna de ellas, con 
declaración jurada.

e) No padecer defecto físico ni 
enfermedad que imposibilite el ejer
cicio del empleo. Para comprobarse 
esta condición el Tribunal indicará 
la fecha en que los aspirantes ha
brán de someterse al oportuno re
conocimiento médico ante los fa 
cultativos de la Beneficencia Muni
cipal que designe el Decano.

Sexta. Los empleados munici
pales de carácter fijo o temporeros 
con un año de servicio a la Corpo
ración que deseen tomar parte en 
esta convocatoria, acompañarán a 
la instancia una hoja de servicios, 
que será censurada por el Negocia
do de Personal.

Séptima. Las instancias se pre
sentarán acompañadas de los docu
mentos exigidos, en el Registro Ge
neral de la Secretaría municipal, en 
las horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de quince días, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación del anuncio de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Octava. En la fecha y local que 
señale el propio Tribunal, se veri
ficará un sorteo para determinar el 
orden de actuación de los oposito
res en los ejercicios qué no puedan 
practicarse conjuntamente.

Ocho días antes, por lo menos, 
de la fecha fijada para el comienzo 
de los ejercicios, se expondrá el 
público la lista de los concursantes 
por el orden de sorteo.

Novena. Los ejercicios del con
curso, que no podrán comenzar 
hasta pasado un mes desdé la fecha 
de la publicación de lá convocato
ria en el «Boletín Oficial del Esta
do», serán los siguientes:

. 3
Primero, a) Escritura al dictado, 

para probar la ortografía y el ca
rácter cursivo de la letra, de un 
trozo de castellano elegido o redac
tado por el Tribunal, y proceder 
después por escrito al análisis sin
táctico y morfológico de la parte 
de aquél que se señale.

b) Corrección ortográfica y de 
estilo de un escrito propuesto por 
el Tribunal.

Segundo. Este ejercicio consis
tirá en las siguientes pruebas:

1. a Dibujo y proporción de los 
formatos más característicos:

a) Página.
b) Doble página.
c) Página a línea tirada.
d) Página a dos columnas.
e) Una página de un libro de 

notas del Consejo.
2. a Encabezamiento. Uso de la 

letra romana capital (Alberto Du- 
rerp y Juan de Iziar).

3. a Texto.
a) Letra itálica o humanística.
b) Letra española del siglo XIX.
c) Letra inglesa.
d) Letra francesa o redondilla.
e) Gótica: 1, Tortis; 2, Frac- 

tur; 3, moderno .
4. a Dibujo y ejecución de capi

tales—no historiadas—encajadas en 
un texto; y

5. a Copia en letra cursiva de 
veinte líneas de 14 a 16 centímetros, 
en la que sé tendrá en cuenta la 
perfección caligráfica y la velo
cidad.

Tercero.—Consistirá en contes
tar oralmente, en el plazo de quince 
minutos, tres temas, designados por 
sorteo, del programa que se inserta 
a continuación de estas bases.

El concursante que no se pre
sente al ser llamado a cualquiera de 
los ejercicios, quedará automática
mente eliminado.

Décima.—A los efectos de la 
puntuación, cada miembro del Tri
bunal podrá otorgar en cada ejer
cicio, o en cada una de las pruebas 
en que se divide el primero y se
gundo, según decida estimarlas, en 
conjunto o por separado, hasta diez 
puntos, siendo preciso obtener por 
lo menos cinco- puntos para pasar 
de una prueba a otra, y dentro de 
la última, igual puntuación para po
der ser propuesto.

El número de puntos por ejerci
cio y concursante se dividirá por 
el número de señores del Tribunal 
que hayan votado, y el cociente 
será la puntuación definitiva del 
ejercicio correspondiente.

No se considerará aprobado más 
que el concursante que haya obte
nido mayor puntuación en total, y 
el Tribunal se limitará a hacer la 
propuesta a la Comisión de Perso
nal, a favor de aquél, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca 
de los demás.

Undécima.—El Tribunal estará 
constituido por el Alcalde-Presiden
te, el Teniente de Alcalde Presiden
te de la Comisión de Gobierno y el 
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Secretario de la Corporación que 
podrá delegar en un funcionario, 
un Profesor de Caligrafía de la Es
cuela de Comercio, el Archivero 
municipal y el Jefe de la Sección 
Central que actuará de Secretario.

El Tribunal podrá actuar con tres 
de sus miembros, quedando auto
rizado para rosolyer las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del 
concurso en ■ todo lo previsto en 
estas.bases.

Duodécima.—El concursante que 
resulte designado para el cargo, se 
sujetará a la Reglamentación actual 
y a la que en su día pueda aprobar 
el Excmo. Ayuntamiento.

PROGRAMA
Tema I.—Organización actual del 

Estado español.—El Jefe del Estado.
Tema II.—Idea general de los 

Ministerios y Centros directivos.
Tema III.—Ministerio de la Go

bernación. Organización y servicios 
que comprende.—Gobernadores Ci
viles.—Atribuciones y deberes.—; 
Recursos contra sus respluciones.

Tema IV.—Concepto de la pro
vincia.—Diputados provinciales.— 
Organización, funcionamiento y 
atribuciones.—Régimen de las Islas 
Canarias.

Tema V.—Municipio.—Términos 
municipales.—Entidades locales me
nores.—Agrupaciones intermunici
pales.

Tema VI.—Organización muni
cipal.—Constitución y modo de 
funcionar los organismos munici
pales.

Tema VIL—Idea general de la 
competencia municipal y de las 
obligaciones de los Ayuntamientos. 
—Atribuciones del Ayuntamiento 
Pleno y de la Comisión Municipal 
Permanente.

Tema VIII.—Alcalde, Tenientes 
de Alcalde y Síndicos.—Referén
dum.—Decreto de 25 de marzo de 
1938.—Carta municipal.

Tema IX.—Obras municipales;— 
Municipalización de servicios.—Or
denanzas municipales.

Tema X.—Secretarios y demás 
funcionarios de los Cuerpos Nacio
nales.

Tema XI.—Funcionarios adminis
trativos, facultativos, técnicos y de 
servicios especiales.—Idea general 
de sus funciones.

Tema XII.—Responsabilidades de 
las entidades, organismos, autorida
des y funcionarios municipales.— 
Suspensión de acuerdos y ejercicio 
de acciones.—Suspensión de los re
cursos en materia municipal.

Tema XIII.—Presupuestos muni
cipales.—Principales gastos que de
ben incluirse. — Presupuestos ex
traordinarios.—Presupuestos espe
ciales.

Tema XIV.—«De los ingresos mu
nicipales en general.—Recursos es
peciales de las entidades locales me
nores.

Tema XV.—Del Patrimonio mu
nicipal.—Clasificación de los bienes 
municipales y obligaciones de los 
Ayuntamientos respecto de los mis
mos.

Tema XVI.—Breve reseña históri
ca del Ayuntamiento de Burgos.— 
Actas del Consejo: Su antigüedad y 
valor histórico.

Tema XVII.—Idea general de la 
organización del Ayuntamiento de 
Burgos y sus principales servicios.

Burgos 23 de octubre de 1950.— 
El Alcalde Presidente, Florentino 
Díaz Reig. , 

Agrupación forzosa del partido 
para sostenimiento del Juzgado 

Comarcal de Villadiego.
Por medio del presente anuncio 

se cita' a todos los Sres. Alcaldes 
como representantes de los Muni- 
pios de este partido judicial, que 
constituyen la agrupación forzosa 
del epígrafe, para que el día 11 de 
noviembre próximo, a las doce de 
la mañana, en primera, y a las doce 
y media en segunda convocatoria, 
acudan a esta casa consistorial, con 
objeto de celebrar sesión plenaria, 
con arreglo al siguiente orden del 
día:

1. ° Examen, censura y aproba
ción, en su caso, de las cuentas ge
nerales, correspondientes al ejerci
cio económico del año de 1949.

2. ° Votación del presupuesto 
ordinario para el año de 1951.

Por correo aparte se han cursado 
las oportunas citaciones; pero si al
guna de las Alcaldías no ja hubiese 
recibido, queda por medio de este 
anuncio citado para dicha reunión, 
advirtiendo que ia asistencia es obli
gatoria y que, en segunda convoca
toria, se tomarán acuerdos que 
obligarán a todos los Municipios de 
la Agrupación, cualquiera que sea el 
número de representantes que con
curra.

Villadiego 26 de octubre de 1950. 
=E1 Alcalde-Presidente, Daniel Re
vuelta.

Agrupación forzosa del partido de 
Villadiego para atencines de la Ad

ministración de Justicia
Por medio del presente edicto, se - 

cita a todos los señores Alcaldes, 
como representantes de los Muni
cipios de este partido judicial, que 
constituyen la Agrupación Forzosa 
del epígrafe, pata que el día once 
de noviembre ^próximo, a las diez 
de la mañana, ¡¡en primera convoca
toria, y a las diez y media, en se
gunda, acudan a esta Casa Consis
torial, con objeto de celebrar sesión 
plenaria con arreglo al siguiente or
den del día:

1. ° Examen,x censura y aproba
ción, en su caso, de las cuentas ge 
nerales correspondientes al ejerci
cio económico del año de 1949'

2. ° Propuesta de reconocimien
to de créditos.

3. ° Votación ^del presupuesto 
ordinario para el año de 1951.

Por correo aparte se han cursado 
las oportunas citaciones, pero si al
guno de los Ayuntamientos no la 
hubiese recibido queda, por medio 
de este anuncio, citado para dicha 
reunión, advirtiendo que, en segun
da convocatoria, se tomarán acuer
dos que obligarán a todos los mu
nicipios de la Agrupación, cualquie
ra que sea el número de represen
tantes qüe concurra.

Villadiego 26 de octubre de 1950. 
—El Alcalde-Presidente, Daniel Re
vuelta.

Alcaldía de Rucandio.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial del Catastro el repar
timiento de la contribución por rús
tica y pecuaria de este término mu 
nicipal, para el año de 1951, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo 
de ocho días, para que pueda serr 
examinado por los contribuyentes 
que lo deseen y presentar las recla
maciones que consideren pertinen

tes, pues pasado que sea dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Rucandio 23 de octubre de 1950.
=E1 Alcalde, Gaspar González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Terminen y Bentretea. -

El de Miraveche, respecto de rús
tica y urbana.

El de Merindad de Sotoscueva, 
respecto de rústica, pecuaria, urba
na y los padrones de vehículos de 
traccipn mecánica.

El de Sargentes de la Lora, res
pecto de rústica y pecuaria, padrón 
de edificios y solares, padrones de 
patente nacional de automóviles y 
matrícula industrial.

El de Tubiila del Agua, respecto 
de rústica y pecuaria, padrón de 
edificios y solares, padrones de pa
tente nacional de automóviles y 
matrícula industrial.

El de Santibáñez Zarzaguda y 
Cogollos, respecto de rústica catas- 
trada.

DIPUTACION PROVINCIAL.—SERVICIO
ÜE COBTKibUtlOfiES

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Bnviesca

D. Carlos Parra Mallaiha, Agente 
ejecutivo de la Recauuacion de 
Contribuciones de dicha Zuna,
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por dé
bitos de la contribución rústica, per
teneciente al primer trimestre de- 
1948 a tercero de 1950 y qué fue
ron comprendidos „en la relación de 
descubiertos presentada en Teso
rería-Contaduría de esta provincia 
en fechas correspondientes, se ha 
llan adeudando al 1 esoro los indi
viduos que a continuación _s’e ex
presan las cantidades que se men
cionan, y resultando que los mis
mos son hacendados forasteros y 
de paradero desconocido, se les 
cita por medio del presente anun
cio para que en el plazo de ocho 
días, a contar de esta fecha, seña
len domicilio o representante, ad
virtiéndoles que, transcurridos los 
cuales, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones, conforme deter
mina la Base 15 del Real decreto de 

de marzo de 1926.
Deudores que se citan

Briviesca.—Desconocidos, adeu 
dan 1.378 pesetas.

Bañuelos de Bureba.—Descono
cidos, 2.257'18.

Lences.—Desconocidos, 1.106'59.
Rublacedo de Abajo.—Descono

cidos, 367'23.
Salinillas de Bureba.—Descono 

cidos, 1.893'75.
Y para su inserción en el Boletín 

Oficial de la provincia, expido el 
presente en Salinillas de Bureba a 
11 de octubre de 195O.=E1 Agente, 
Carlos Parra Mallaina.

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Miranda de Ebro.

.Anuncio de subasta
D. Miguel Menéndez San Miguel, 

Recaudador de Hacienda de la 
. Zona de Miranda de Ebro,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda pública, se ha dictado 
con fecha de hoy providencia acor
dando la venta en pública subasta 
(ajustada a las prescripciones del 

artículo 105 del Estatuto de Recau
dación), de los bienes que a conti
nuación se expresan, cuyo acto 
presidido por el Sr. Juez de Paz, se 
celebrará él día 21 de noviembre 
próximo, a las once horas, en el 
local de este Juzgado.

Nombre del deudor: D. Agustín 
Bustamante.

Pueblo en que radica el inmue
ble: Pancorvo.

Situación y cabida: Un edificio 
sito en la calle de Herrería, señalado 
con el número 10. Tiene una exten
sión superficial de cincuenta metros 
cuadrados, y sus linderos son: por 
Is derecha entrando el arco, por la 
parte sur Dámaso Gómez, al este 
Micaela y al oeste calle de Herrería.

Capitalización: 750 pesetas.
Cargas que gravan el inmueble: 

No aparecen cargas de ninguna es
pecie.

Valor para la subasta: 750 pe
setas.

1. a No existiendo títulos de pro
piedad inscritos, el rematante debe
rá promover la inscripción omitida 
por los medios establecidos en el 
título VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses, 
desde que se otorgara la correspon
diente escritura dn venta.

2. a Para tomar , parte en la su
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo-base de enajenación de los ble-, 
nes citados.

31a El rematante vendrá obliga
do a eptregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del de
pósito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario ,a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro público.

Advertensia.—Los deudores o 
sus causahabientes y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, podrán 
iiberar la finca antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento.

Pancorvo 17 de octubre de 1950. 
=E| Recaudador, Miguel Menén
dez Miguel.
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